
Universidad de Concepción
DECRETOU.DEC.Nº 2015 082 /

VISTO :

1. Lo dispuesto en Decreto U. de C. Nº 2015-013 de 13.03.2015, mediante el cual se modifica el

Reglamento Orgánico de la Universidad de Concepción, creándose la Vicerrectoría de

Relaciones Institucionales y Vinculación con el Medio y organismos dependientes,
incluyéndose dentro de éstos, la Dirección de Relaciones Institucionales.

2. La necesidad de designar al Director de la Dirección de Relaciones Institucionales para dar

cumplimiento alo dispuesto en el Decreto mencionado precedentemente.

3. Lo dispuesto en el Decreto U. de C. Nº 2014-057 de 08.04.2014 y en los Estatutos vigentes de

la Corporación.

DECRETO :

1. Desígnase a. doña NORMA CECILIA PEREZ DÍAZ, académica de la Facultad de Ciencias

Sociales, como DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES

de la Universidad de Concepción, a contar del 1 de agosto de 2015.

2. Las Direcciones de Finanzas y de Personal efectuarán los ajustes presupuestarios y

administrativos que sean necesarios para la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

3. Notifíquese el presente Decreto a la interesada.

T'ranscribase: a los Vicerrectores; a los Directores Generales de Campus; a las Decanas y

Decanos de Facultades; alla la Director(a): del Instituto GEA; del Centro de Biotecnología: del Centro EULA; de la

Dirección de Relaciones Internacionales; de la Dirección de Estudios Estratégicos; de la Dirección de

Comunicaciones; al Jefe Unidad Universidad de Concepción, Santiago; alla la Director(a): de la Dirección de

Docencia; de la Dirección de Postgrado; de la Dirección de Extensión; de la Dirección de Bibliotecas; de la Dirección

de Servicios Estudiantiles; de la Dirección de Investigación y Creación Artística; de la Dirección de Desarrollo e

Innovación; al Jefe Unidad de Propiedad Intelectual; alla la Director(a): de la Dirección de Vinculación Social; de la

Dirección de Finanzas; de la Dirección de Personal; de la Dirección de Tecnologías de | Información; de la

Dirección de Servicios y al Contralor. Regístrese y archivese en Secretaria General.

Concepción, 15 de julio de 2015.-

Decretado por don SERGlO LAVANCHY MERINO, Rector de la UNIVERSI

RODOLFO WALTER DIAZ

SECRETARIO GENERAL
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Universidad de Campción
Asesoría Jurídiw

A.]. Nº 888/2015

OB]. : Remite Decretos que indica.

Concepción, 15 de julio de 2015. —

A: Sr. Rodolfo Walter Díaz /
Secretario General

De: Sr. Marcelo San Martín Cerruti

Contralor
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SECRETARÍA GENERAL

RECIBIDO CO(A*TRALQA.

Nº …………___,FECHA ¡zí.1lf

Don Christian Chavarría Jofré, Director de Personal, solicitó
mediante Providencia Nº 2015 — 091, de fecha de hoy, revisar Decretos U.
de C. que nombran a la Sra. NORMA CECILIA PEREZ DÍAZ y Sr. RAFAEL
FIGUEROA POZO como Directora de la Dirección de Relaciones
Institucionales y Director de la Dirección de Vinculación Social, .

respectivamente, a contar del 1 de agosto del presente.

Analizados los Decretos, es posible informar que se encuentran

en condiciones de ser tramitados, por lo que se remiten a esa Secretaría
General con visto bueno de este Organismo

Le saluda atentamente,

MSMC/CRP

Ing. Nº 552- 2015


